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Articulo 24 
Se crea la Comisión Interdepartarnental para 

la Formación de  Adultos. 

Articulo 25 
La Comisión interdepartamental p u a  la For- 

mación de Aduitos tiene como objetivos fun- 
damentales promover y coordiiar las activi- 
dades relativas a la formación de adultos. 

Aniculo 26 
Corresponden a la Comisi6n Interdeparta- 

mental p& l a  Formación de Adultos las si- 
guientes funciones: 

a) Elaborar el programa interdepartamental 
para la formación de adultos. 

b) Promover y coordinar los proyectos de for- 
macion de adultos. 

C) Evaluar los resultados obtenidos en la eje- 
cución del programa general. 

d) Cualesquiera otras que el Gobierno l e  
atribuya. 

Articulo 27 
La Comisión Interdepartamental para la For- 

mación de Adultos está integrada por los di- 
rectores generales directamente relacionados 
con los ámbitos fundamentales de actuación 
en materia de  formación de adultos y por las 
demis personas relacionadas con la materia, d e  
acuerdo con l o  que reglamentariamente se es- 
tablezca. 

T~TULO 4 
De las competencias 

Articulo 28 
Corres~onde al Gobierno de la Generalidad 

regular, programar, fomentar, supervizr y g s  
tionar actividades relativas a la formación d e  
adultos. 

i?m'culo 29 
El Gobiemo de la Generalidad tiene las si- 

guientes competencias: 
a) Aprobar el Programa General de Forma- 

ción de Adultos. 
b) Dictar las normas de  regulación de la ac- 

tividad. 
c) Establecer normas para el otorgamiento d e  

diplomas y certificaciones u otros documentos 
acreditativos d e  los estudios realizados en el 
marco de sus competencias. 

Articulo 30 
El Departamento competente en materia d e  

formación de adultos desarrollará las funcio- 
nes de: 

a) Promover y coordinar las actividades d e  
formación de adultos y, en su caso, en colabora- 
ción con otros departamentos, administraciones 
públicas y entidades públicas y privadas. 

b) Organizar y dirigir los propios servicios. 
c) Aprobar los programas y planes de las en- 

tidades locales. 
d) Elaborar el Programa General de Forma- 

ción de Adultos. 
e) Elaborar y aprobar planes de desarrollo 

del Programa General. 
f) Organizar actividades para la realización 

personal. 
g) Coordinar las actividades realizadas en los 

consejos comarcales y demás entes locales. 
h) Promover proyectos de experimentación, 

investigación y estudio. 

i) Otorgar las ayudas para la realización de 
actividades de formación de adultos. 

Se autoriza al Gobiemo y a los consejeros 
competentes por razón de la materia a dictar 
las normas reglamentarias para el desarrollo de 
la presente Ley. 

Por tanto, ordeno que todos los ciudadanos 
a los que sea de aplicación esta Ley cooperen 
en su cumpliento y que los tribunales y auto- 
ridades a los que corresponda la hagan cumplir. 

Palacio de la Generalidad, 18 de marzo de 1991 

JORDI ~ J O L  
Presidente de la Generalidad de Cataluña 

A ~ M  COMAS I BALDELLOU 
Conseller de Benestar Social 

(91.073.030) 

LEY 
4/1991, de22 de marzo, de creacidn del Depar- 
tamento de Medio Ambiente: 

Sea notorio a todos los ciudadanos que el Par- 
lamento de Cataluña ha aprobado y yo, en 
nombre del Rey y de acuerdo con lo que esta- 
blece el am'culo 332 del Estatuto de autonomia 
de Cataluña, promulgo la siguiente 

LEY 
La especial trascendencia que ha alcanzado 

la protección del medio ambiente y la necesidad 
de Uevar a cabo una gestión unificada de los dis- 
tintos h b i t o s  que inciden en la adopción de 
una política global de preservación del medio 
ambiente aconsejan dar a dicho ámbito el mb- 
ximo rango de organización mediante la crea- 
ción de un departamento, como responsable má- 
ximo de establecer y ejecutar las directrices 
generales de la política de medio ambiente, de 
acuerdo con las orientaciones generales del Go- 
bierno. 

E n  virtud de ello, de conformidad con lo es- 
tablecido por los artículos 79 de la Ley 3/1982, 
de 23 de marzo, del Presidente, del Parlamento 
y del Consejo ~jecuiivo, y 9 de la Ley 13/1989, 
de 14 de diciembre, de Organización, Procedi- 
miento y Régimen Jun'dico de la Administra- 
ción de la Generaiidad, 

Articulo hito . 
Se crea el Departamento de Medio Ambiente, 

al que corresponde establecer, de conformidad 
con las orientaciones del Gobierno. las direc- 
trices generales $e la politica de medio ambiente, 
y el ejercicio de las competencias y funciones 
en dicho ámbito. 

Drs~osrc ró~  ADICIONAL 

Todas las referencias que se contengan en las 
leyes vigentes a los departamentos u órganos de 

la Adminisuación de la  Generalidad en lo  que 
se refiere a la asignación de funciones sobre el 
medio ambiente se entenderán referidas al De- 
partamento de Medio Ambiente, de acuerdo con 
lo que se establezca en cumplimiento de la Dis- 
posición F i  Primera de la presente Ley. 

Primera 
El Gobierno de la Generalidad precisará el 

alcance de la asignación de competencias y fun- 
ciones que corresponde ejercer al Departamento 
de Medio Ambiente y le  adscribid los centros 
diiectivos, servicios, organismos y medios per- 
sonales y materiales necesarios para su funcio- 
namiento. 

Segunda 
Se autoriza al Gobiemo de la Generalidad a 

realizar las modificaciones presupuestarias ne- 
cesatias a los efectos d e  dar cumplimiento a lo 
establecido por la presente Ley. 

Tercera 
El am'culo 9.1 de la Ley 13/1989, de 14 de di- 

ciembre, queda redactado de la siguiente forma 
"-1 La Admínistración de la Generaiidad 
está organizada en los catorce Departamentos 
siguientes: 
"Presidencia. 
"Gobernación. 
"Economia y Finanzas. 
"Educación. 
"Cultura. 
"Sanidad y Seguridad Social. 
"Política Temtorial y Obras hiblicas. 
"Agricultura. Ganadena y Pesca. 
"Trabajo. 
"Justicia. 
"Industria y Energia. 
"Comercio, Consumo y Turismo. 
"Bienestar Social. 
"Medio Arnbientc" 

Cuarta 
La presenta Ley entrar2 vigor el mismo día 

de su publicación en el Diari Oficial de la Ge- 
neralitat de Catalunya. 

Por tanto. ordeno que todos los ciudadanos 
a los que sea de aplicación esta Ley cooperen 
en su cumplimiento y que los tribunales y auto- 
ridades a los que corresponda la hagan cumplir. 

Palacio de la Generalidad, 22 de marzo de 1991 

JORDI PUJOL 
Presidente de la Generalidad de Cataluña 

(91.081.148) 

RESOWCI~N 
de 14 de marzo de 1991, de autorización de aper- 
tura de un punto de informacidn juvenil en Pi- 
neda de Mar. 

Considerando lo que establecen el Decreto 
297/1987, de 14 de septiembre, y la Orden de 
7 de octubre de 1987, que regulan la apertura 
y el funcionamiento d e  los servicios de infor- 
mación juvenik 

Vista la documentación presentada por el 
Ayuntamiento de Pineda de Mar, 
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-1 Autorizar al Ayuntamiento de Pineda de 
Mar la apertura, en esta localidad. de un punto 
de información iuvenil con la denominación El 
Cacau. 

-2 Inscribir el punto de información juvenil 
El Cacau en el Registro de servicios de infor- 
mación juvenil de  Cataluña. 

Barcelona, 14 de marzo de 1991 

JOSEP M. VILA I VICENS 
Director general d e  Juventud 

(91.073.043) * 

DECRETO 
56/I991, de 25 de marro, por el que se segrego 
parte del término municipl de AIpicat (Seg~), 
para constituir un municipio independiente con 
[a denominacidn de GimeneIIs i el PIa de Ia 
Font, y se comtituye la entidad mum'cipaI des- 
centralizada de El PIa de la Font dentro de este 
nuevo municipio. 

En fecha 9 de julio de 1987. el Ayuntamiento 
de Alpicat (Se@) acordó iniciar éxpediente de 
constitución de wia entidad muniapal descen- 
tralizada en el núcleo de El Pla de  la Font, si- 
tuado dentro del tenitono de la entidad local 
menor de Gimenells y perteneciente a su mu- 
nicipio. 

En fecha 1 de marzo de 1990. el propio Ayun- 
tamiento de Alpicat inició expediente de segre- 
gación de una parte de su t-0 municipal, 
concretamente la integrada por el territorio de 
Gienells i el Pla de la Font, para constituir un 
nuevo municipio. 

Instruidos ambos expedides, fueron remi- 
tidos al Departament de Governació. Al consi- 
. derar que los dos expedientes tenían una intima 
conexión en cuanto a los aspytos temtonales, 
el director general de Administración Local 
dictó, el dia 25 de enero de 1991, una resolu- 
ción de acumulañón de los citados expedientes, 
dado que por &ones de celeridad. economía, 
unidad de criterio, y con el fin de evitar deci- 
siones contradictorias, era aconsejable resol- 
verlos conjuntamente. 

Los expedientes fueron remitidos a la Comi- 
sión de Delimitación lbitorial, que, en fecha 
21 de marzo de 1991, emitió informe favorable 
a la segregación de Giieneik i el Pla de la Font 
para constituirse en muniapio independien- 
te, así como a la constitución de una entidad 
municipal descentralizada en el núcleo de  El 
Pla de la Font, que dependería del nuevo mu- 
nicipio. 

Con posterioridad, la Comisión Jundica Ase- 
sora, en la sesión del dia 21 de marzo de 1991, 
emitió dictamen favorable a la segregación de 
Gimenells i el Pla de la Font y a la constitución 
de una entidad municipal descentralizada en el 
núcleo de El Pla de la Font. al considerar que 
en ambos casos concurren todos los requisitos 
exigidos por la legislació~ aplicable. 

Dado que el territorio objeto de la segrega- 
ción es un caso de disfuncionalidad tenitond. 
al tratarse de un enclave de 55.52 km2 sin con- 
tinuidad fisica con el resto del término muni- 
cipal de Alpicat. del cual queda separado por 
una amplia franja del término municipal de 
Lleida; 

Dado que la distancia en linea recta entre los 
núdeos urbanos de Gienells y Alpicat -y aún 
más entre El Pla de la Font y Alpicat- es de 
unos 15 kilómetros y, por F e t e r a ,  sobrepasa 
los 20 km; 

Dado que, asimismo, tanto los vecinos de Gi- 
menells como los de El Pla de la Foxit han dado 
su conformidad a la constitución de una entidad 
municipal descentralizada en este último núcIco 
de población; 

Dado que la segregación propuesta ha de re- 
sultar ventajosa tanto para el nuevo municipio 
de Gienel ls  i el Pla de la Font como para el 
de Alpicat, para el que implica una mayor ra- 
cionaliza~ón -tiva sin merma de la ca- 

pacidad operativa ni de  los r e m o s  que se han 
de destinar a su tenitono, una vez producida 
la segregación; 

Tomando en consideración los expedientes de 
senreaación Y de constitución de una entidad 
münihpal d&tralizada, el informe Eavorabie 
de la Comisión de Delimitación Temtonaf y el 
dictamen favorable de la Comisión Jurídica 
Asesora; 

Teniendo en cuenta que la creación del nuevo 
municipio debe comprenda forzosamente todo 
el territorio del actual enclave de Gimenells i el 
Pla de la Font, ya que, de acuerdo con el ar- 
ticulo 122 de la Ley 8/1987, de 15 de abril, 
municipal y de régimen local de Cataluña, una 
alteración de los términos municipales no 
puede dar lugar a un término municipal discon- 
tinuo; 

Por tanto, de acuerdo con lo dispuesto en los 
articulas 12, 15, 16. 17, 18, 76 y 77 de la Ley 
8/1987, de 15 de abril, muniapal y de régimen 
kcal de Cataluña, y los artículos 45.6,  11 al 
13.16 al 25.27.29.75 al 77 v 79 al 82 del Re- 
&enm d; deknáción tektorial y poblaaón 
de las entidades locales de Cataluña, aprobado 
por el Decrem 140A988, de 24 de mayo de 1988. 

 culo 1 
1.1 Se segrega el territorio de Gimenells i el 

Pla de la Font (SegñA), del municipio de Al- 
picat, para constituir un municipio indepen- 
diente con el nombre de Gienells i el Pla de 
la Font, y con capitalidad en Gimenells. 

12  Se suprime la entidad local menor de Gi- 
menells. 

Articulo 2 
El nuevo municivio aueda delimitado por los 

teirninos municipdes cie Alcarrb y ~ l ~ d a  y el 
limite con la Comunidad Autónoma de Aragón. 

Articulo 3 
El nuevo municipio asumirá los bienes. de- 

rechos, acciones, aprovechamientos, usos pú- 
blicos, créditos. obligaciones, deudas y cargas 
de la entidad local menor de GieneUs. 

El Ayuntamiento d e  Alpicat entregará al 
Ayuntamiento de Gimenells i el Pla de la Font, 
una vez éste se haya constituido, todos los ex- 
pedientes en trámite que afecten y hagan acclu- 
siva referencia al territorio segregado. así como 
toda la documentación necesaria para el normal 
funcionamiento de la actividad municipal. 

Artículo 4 
Se aprueba la constitución del núcleo de El 

Pla d é l a  Fon~,  perteneciente al municipio de 
Gienells i el Pla de la Font, como entidad mu- 
nicipal descentralizada 

Arti'culo 5 - . 

La entidad municipal descentralizada tendrá 
la denominación de El Pla de la Font. y su Am- 
bito territorial será el que consta en elplano a 
escala 125.000 adjunto al expediente El Ayun- 
tamiento de Gimeneik i el Pla de la Font y la 
Junta de Vecinos deEl Pla de la Font, una vez 
se hayan constituido, procederán al amojona- 
miento de este territorio. 

El patrimonio de Ia entidad estad forma- 
do por los bienes que se detallan en el expe- 
diente 


